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De conformidad con el Artículo 78 

de la Ley General de Desarrollo 

Social que a la letra dice:" La 

evaluación será anual, definiendo 

como periodo del primero de mayo 

al treinta de abril y podrá también 

ser multianual en los casos que así 

se determine." pág 24. Por lo que 

los datos contenidos en esta 

Fracción aún no se generan. 


